
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

ESTADO ELECTRÓNICO PROCESOS LABORALES 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

 

ESTADO No.    045                                                                              Fecha: 11/08/2020                                             Páginas:   2 

 

No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

Descripción 

actuación 

 

Fecha 

 

Auto 

 

171743112001 

2018 00154 00 

 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

 

 

RICARDO DE JESÚS 

MEJÍA NOREÑA 

 

CARLOS ALBERTO 

VARGAS IDARRAGA 

 

NOTIFICA POR 

CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

 

10/08/2020 

 

VER 

 

171743112001 

2019 00012 00 

 

VERBAL 

  

 

WILFRE CORTÉS 

BERNAL 

 

LUIS ÁNGEL GARCÍA 

LÓPEZ Y OTRO 

 

FIJA FECHA DE 

AUDIENCIA  

 

10/08/2020 

 

VER 

 

171743112001 

2019 00122 00 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 

 

JOSE ROMEIRO 

QUINTERO OCAMPO 

 

JORGE ALEJANDRO 

SIERRA GONZALEZ 

 

 

SUSPENDE PROCESO 

 

10/08/2020 

 

VER 

 

171743112001 

2019 00181 00 

 

VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA 

CALLEJAS Y OTROS 

 

SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFICA POR 

CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

 

10/08/2020 

 

VER 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/44820755/2018+-+00154+AUTO+NOTIFICA+POR+CONDUCTA+CONCLUYENTE.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/44820755/2019+-+00012+FIJA+FECHA+DE+AUDIENCIA.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/44820755/2019+-+00122+SUSPENDE+PROCESO.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/44820755/2019+-+00181+notifica+por+conducta+concluyente.pdf


 
 

171743112001 

2019 00209 00 

 

 

EJECUTIVO DE 

MAYOR CUANTÍA 

 

E.S.E. HOSPITAL SAN 

MARCOS DE 

CHINCHINÁ 

 

 

IPS CLÍNICA ROQUE 

ARMANDO LÓPEZ 

ALVAREZ E.U. 

 

RECONOCE 

PERSONERÍA 

 

10/08/2020 

 

VER 

 

171743112001 

2020 00052 00 

 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 

RICARDO ANDRÉS 

CÁRDENAS MARÍN 

 

N.N. 

 

LIBRA 

MANDAMIENTO 

 

10/08/2020 

 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, 

fijándose el estado el día de hoy once (11) de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. y desfijándose a las 05:00 p.m. 

 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/44820755/2019+-+00209+reconoce+personer%C3%ADa.pdf

